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INTRODUCCIÓN

El Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 8 de la ciudad de La Plata, depende de la Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires. Surge en 1959 como escuela de Bibliotecología, pero se pueden señalar dos etapas anteriores que fueron sus cimientos: la Escuela de Bibliotecarios iniciada en 1950 y el curso de idóneo Bibliotecario, en noviembre de 1948.

La carrera de Museología se inicia en el año 1968 y fue incorporada al Instituto en el año 1976, y en el año 1983, se incorporó la de Archivología.

Actualmente, en el ISFDyT Nº8 se dictan las siguientes carreras:

	Carrera
	Título
	Duración
	Modalidad

	Bibliotecología
	Bibliotecario
	3
	Presencial

	
	Bibliotecario de instituciones educativas
	2
	Semipresencial 

	
	Bibliotecólogo
	3
	Semipresencial

	Archivología
	Técncio Superior en Administración de Documentos y Archivos
	3
	Presencial

	Museología
	Museólogo
	3
	Presencial

	Gestión Cultural
	Técncio Superior en Gestión Cultural
	3
	Presencial


Además, en esta Institución se dictan las carreras de Locutor Nacional, Productor y Director de radio y Televisión y Operador Técnico de Estudio de Radio y Televisión, ascriptas al ISER, cuyas condiciones de ingreso están pautadas a nivel nacional. 

Objetivos de las carreras

· Propender a la formación Profesional en distintas Carreras Técnicas que tengan vinculación directa, con las necesidades socio-económicas y los requerimientos de empleos de la región.

· Preparar recursos humanos para atender los servicios de las instituciones dedicadas a la preservación y difusión de la información.

· Proporcionar el conocimiento de las técnicas que faciliten el acceso a las distintas fuentes de información y documentación.

· Desarrollar los contenidos con una dinámica que permite integrar la teoría con la práctica.

· Realizar visitas a instituciones afines, para acercarlos al conocimiento de la realidad profesional.

· Atender las demandas de aquellas instituciones afines que soliciten asesoramiento, a través de las cátedras, colaborando para su reorganización, actividad en la que participan los alumnos bajo la supervisión de un profesor.
Los  objetivos se alcanzan mediante:

a) Jornadas de actividades diarias.

b) Trabajos Prácticos que posibilitan al alumno el acercamiento al ámbito donde deberán desempeñarse cuando egresen.

c) Materiales de estudio, bibliografías y guías de orientación que proporcionan como complemento al trabajo de práctica.

d) La comunicación permanente de los profesores con los alumnos.

e) La evaluación a través de sus actividades, trabajos prácticos, grado de participación y resultado de las pruebas parciales.

f) Pasantías a partir del 2º año de la carrera.

INFORMACION GENERAL

Este Instituto dicta sus carreras en dos modalidades: 

· PRESENCIAL 
· SEMIPRESENCIAL 

MODALIDAD PRESENCIAL

Esta modalidad de cursado prevé un dictado de clases presenciales mínima del 70 % de la carga horaria total prevista por plan para cada asignatura. 

Según la carrera, esta carga está distribuida en forma regular en la semana, tal el caso de Técnico en Bibliotecas  o en jornadas intensivas por encuentros como en Técnico en Gestión Cultural .
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL
Esta modalidad implica el 30 % de dictado de clases presenciales, la que se distribuye en tres encuentros semanales cada uno, distribuidos a lo largo del ciclo lectivo. 
A esta carga debe sumarse la Práctica, la que se desarrolla en una semana de residencia y actividades complementarias,  en la localidad de origen del alumno. 
Con esta modalidad se dictan las carreras de Bibliotecólogo y Bibliotecario de Instituciones Educativas, Tecnicatura Superior en Administración de Documentos y Archivos y Tecnicatura Superior en Museología.
SISTEMA DE CURSADA
Con la inscripción a la carrera, el alumno se inscribe automáticamente a todas las asignaturas del 1º año. En los años sucesivos, en el mes de diciembre, deberá realizar la inscripción al siguiente curso.

En caso de tener que recursar alguna asignatura, el alumno deberá consignarla en la planilla de inscripción del correspondiente año, expresando si opta por cursar el espacio curricular o como alumno libre. No se podrá cursar dos asignaturas correlativas en el mismo ciclo lectivo.
Régimen de cursada presencial (carreras modalidad regular o semi-presenciales):

El estudiante deberá cumplir con los siguientes requerimientos:

· Asistencia al 60%  de clases de unidades curriculares  y no menos de 80% de asistencia a prácticas de campo docente y profesional.
· Aprobación de las instancias de evaluación previstas con nota mínima de 4(cuatro) puntos  para acceder a la instancia de acreditación con examen final o de 7 (siete) puntos para la promoción sin examen final.

Los porcentajes de asistencia requeridos anteriormente podrán ser reducidos si el CAI considera justificadas las inasistencias por razones de salud, laborales y/o socioeconómicas. En estos casos el estudiante deberá cumplimentar las actividades que indique el docente para regularizar su situación académica.
Régimen de estudiante libre

· Al inicio de cada ciclo lectivo el estudiante podrá inscribirse como libre hasta en un 30% de las unidades curriculares con formato materia establecidas por año en el diseño curricular. 

· En los casos que los estudiantes hayan cursado una/s unidad/des cunicular/res con modalidad presencial y deban volver a cursar en el ciclo lectivo siguiente, podrán optar por este régimen independientemente del porcentaje establecido.

· Quedan exceptuados  de este régimen los Talleres, Seminarios ,Ateneos y los Campos de la Práctica Docente y de la Práctica Profesional
En caso de haberse cerrado la carrera o cambiando el plan de estudios, la evaluación final se ajustará al programa desarrollado en el último año en que se dictó la unidad curricular.

La Práctica Profesional

Las prácticas profesionales constituyen un ejercicio  guiado y supervisado  donde se ponen en juego los conocimientos adquiridos durante el proceso formativo del estudiante.
En el ISFDyT Nº8, cada carrera implementa los trayectos de Práctica Profesional  acorde a la modalidad de cursado. 
En concordancia con la reglamentación vigente, su cierre se realiza a través de una instancia de co-evaluación docente-alumno. Esta instancia debe culminar antes del inicio de la cursada de la Práctica del siguiente ciclo.

Para poder iniciar la cursada de una Práctica, el alumno deberá tener aprobada la cursada del trayecto inmediato anterior, pudiendo acreditar el espacio respetando el régimen de correlatividades.

RÉGIMEN ACADEMICO MARCO JURISDICCIONAL

El Régimen Académico Marco Jurisdiccional (Res. 4043/09), regula el sistema formador Docente y Técnico y se constituye en un dispositivo institucional capaz de acompañar y de sostener en su complejidad y especificidad, el recorrido académico de los estudiantes (existe copia en la página institucional y en el campus virtual)
Es obligatorio para todos los institutos e incorpora, en su estructura formal, los siguientes componentes: Ingreso, Trayectoria Formativa y Permanencia y Promoción de los alumnos.

La Trayectoria Formativa refiere a las condiciones normativas que reconozcan experiencias académicas –de formación, extensión e investigación- de los estudiantes, en el marco de los diseños curriculares y la organización institucional. Deben contribuir a una mayor autonomía estudiantil, a su integración social crítica, a través de la activa participación grupal, institucional y comunitaria.

Permanencia refiere a las condiciones académicas requeridas para la prosecución de los estudios en el nivel.

CONDICIONES DE PERMANENCIA COMO ESTUDIANTE REGULAR

Es condición para la permanencia como estudiante regular:

-Acreditar, al menos, una unidad curricular por año calendario.

-Renovar su inscripción como estudiante anualmente.

-Cumplir con el porcentaje de asistencia en las cursadas, según régimen adoptado.

La Promoción refiere a las condiciones de acreditación y evaluación de los espacios curriculares; el régimen de calificación, el de equivalencias y correlatividades 
SISTEMA DE PROMOCION
Requisitos para promocionar:

Para acreditar los espacios curriculares por promoción sin examen, los estudiantes deberán obtener un promedio final de 7 (siete) o más puntos y un 60 % de asistencia a las clases.

Aquel alumno que no alcanzare la calificación de 7 (siete) puntos y obtuviera 4 (cuatro) puntos como mínimo de promedio, quedará habilitado para rendir examen final. 

La aprobación de la cursada tendrá una validez de 5 (cinco) años, no obstante, pasados dos años, la evaluación final se ajustará al programa vigente al momento de la acreditación.

ASIGNATURAS QUE SE APRUEBAN CON EXAMEN FINAL

Requisitos para aprobar :

Para aprobación de la cursada de los espacios curriculares con examen final, los estudiantes deberán obtener un promedio final de 4 (cuatro) o más puntos y un 60 % de asistencia a las clases.

El examen final se aprobará con un mínimo de 4 (cuatro) puntos. 

La aprobación de la cursada tendrá una validez de 5 (cinco) años, no obstante, pasados dos años, la evaluación final se ajustará al programa vigente al momento de la acreditación.

REGIMEN DE ESTUDIANTE LIBRE

Al inicio de cada ciclo lectivo, el estudiante podrá inscribirse como libre hasta en un 30% de materias establecidas por año en el diseño curricular.

En los casos que el estudiante haya cursado una/s unidade/es curricular/es con modalidad presencial y deba volver a cursar en el ciclo lectivo siguiente, podrá optar por el régimen de estudiante libre, independientemente del porcentaje establecido (30%).

Quedan exceptuados de este régimen, los talleres, seminarios, ateneos y el espacio curricular denominado PRÁCTICA PROFESIONAL.

Podrá presentarse en las instancias de acreditación final previstas correspondientes al período en que se registró como estudiante libre.

Deberá rendir con el programa vigente al momento de la inscripción.

MODALIDAD DE EXAMEN LIBRE

La evaluación final tendrá una instancia escrita y una oral.  Debiendo aprobar el escrito, para pasar al oral.

La calificación resultará del promedio de ambas, y para acreditar se debe obtener 4 (cuatro) puntos o más.

EQUIVALENCIAS

Los alumnos de todas las carreras podrán solicitar equivalencias de asignaturas cursadas y aprobadas en Instituciones de Nivel Superior reconocidas Oficialmente.

Las equivalencias podrán comprender el espacio curricular completo o una parte del mismo (equivalencia parcial). En este caso, de ser necesario, se implementará un trayecto de actualización de saberes.

Para tal efecto el interesado deberá presentar programas autenticados (no más de tres por asignatura), en los que consten carga horaria, contenidos y bibliografía de la materia solicitada y un analítico de los estudios realizados donde deberá constar fecha y nota de aprobación numérica no conceptual.

La materia sobre la que se solicita equivalencia debió ser aprobada dentro de los 6 (seis) años anteriores a la fecha de la solicitud.

Las planillas respectivas deberán ser solicitadas en secretaria antes del 31 de mayo de cada año indefectiblemente.

Hasta tanto se resuelva la solicitud de equivalencia, el alumno deberá cursar la materia.
VALIDEZ DE LAS CURSADAS

Aprobada una cursada, la misma tiene una validez de cinco años 
Los alumnos con cursadas aprobadas y que no han rendido el examen final, podrán solicitar asistir a las clases en carácter de oyente pero no podrán obtener un certificado de asistencia.

EXÁMENES FINALES
Una vez concluido el ciclo lectivo y aprobada la cursada, los alumnos deberán rendir los exámenes finales para acreditar la asignatura. Vencido el plazo de validez de la cursada (CINCO AÑOS) deberá recursar el trayecto u optar para rendir en calidad de alumno libre.

Inscripción a exámenes

· Las fechas de exámenes y el período de inscripción se expondrán en el Instituto y en la página web, con la debida anticipación  y de acuerdo al Calendario Escolar del Ciclo Lectivo
· Las inscripciones podrán realizarse personalmente, por carta o por fax., respetando el período fijado para cada turno de examen.
· El alumno deberá completar con todos sus datos personales, una UNICA planilla de INSCRIPCIÓN A EXÁMENES por turno de examen. 

Turnos de exámenes

De acuerdo a la reglamentación vigente, los periodos de exámenes se distribuyen de la siguiente manera:

· Febrero-marzo

· Julio-agosto

· Noviembre-diciembre 

Un turno puede estar compuesto por uno o dos llamados.

· En el caso de haber 2 llamados para el turno, se deberá colocar en la Planilla de inscripción, junto a la/s asignatura/s, un 1 ó un 2 según se anote en el primero o en el segundo llamado. 
· No podrá anotarse para los dos llamados del turno en la misma asignatura 

· Sólo podrán anotarse para rendir el final de aquellas materias cuya correlativa esté acreditada.
Para el caso de última materia, el alumno podrá solicitar mesa especial a través de nota.
Para rendir examen final, los alumnos deberán presentar obligatoriamente la libreta de estudiante. Excepcionalmente, por extravío, el alumno deberá acreditar su identidad con documento de validez oficial.
CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS

Certificado A (Constancia de Materias Aprobadas)

En este certificado constará el total de las materias de la carrera, discriminado por año, con el total de las materias aprobadas, con el correspondiente porcentaje. No se otorgan constancias discriminadas por materias.

Este certificado se expide en cualquier momento del año, exceptuando el período de examen. Los alumnos podrán solicitarlo:

· personalmente, dejando un sobre con sus datos postales y estampillado correspondiente, colocando dentro del sobre lo que solicitan. Estas constancias serán confeccionadas y remitidas al destinatario una vez concluido el período de exámenes.

· por correo adjuntando un sobre con datos personales y postales y estampillado para su remisión.

Certificado B (Constancia de Alumno Regular)

Este certificado se otorgará a los alumnos que se encuentren cursando las carreras, pasados las primeros 10 días hábiles del ciclo lectivo.

Los alumnos de modalidad semipresencial podrán solicitarlo en el transcurso del 1er encuentro presencial obligatorio (sin excepciones).

Certificado C (Constancia de Asistencia a Examen Parcial - Final)

Este certificado será confeccionado por el alumno antes de ingresar a rendir el examen parcial / final. Una vez rendido el examen deberá ser firmado por Profesor de la asignatura que rindió y dejado en secretaría para su posterior control y firma de las autoridades del Establecimiento.

Certificado D (Constancia de Asistencia a Clase)

Esta certificación es para justificar la semana de concurrencia a clases en su trabajo. En estos comprobantes de asistencia, constan los días que el alumno asistió a clase.

El primer día de clase, en la primera concurrencia, el preceptor entregará esta constancia a los que lo soliciten. El alumno deberá cumplimentarla correctamente, en especial donde dice “para presentar...” poner ante quien corresponde citando el  organismo y se debe colocar en donde dice se expide, el último día de concurrencia a este establecimiento.

Deberá entregarlo en ventanilla hasta el día miércoles como último plazo.

Las constancias se entregarán a los alumnos firmadas y selladas, en el último recreo del último día de asistencia.

Si un alumno se retira antes del período establecido para la concurrencia, el comprobante respectivo se otorgará por la cantidad de días que asistió. 

No se entregan constancias de asistencias de períodos pasados.

Constancia de Título en Trámite

Esta constancia se realizará, una vez concluido el turno de exámenes. No se entregarán constancias durante el período de examen ya que el volcado de notas a los legajos es posterior a la finalización del turno.
Este certificado sólo incluirá el promedio una vez que esté confeccionado el Título
Los alumnos podrán solicitarlo:

· personalmente, dejando un sobre con sus datos postales y estampillado correspondiente, colocando dentro del sobre lo que solicitan. Estas constancias serán confeccionadas y remitidas al destinatario una vez concluido el período de exámenes.

· por correo adjuntando a la carta del pedido, un sobre con sus datos postales y estampillado correspondiente para su remisión.

NO SE ENVIARÁ NINGÚN TIPO DE CONSTANCIA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.
EL INSTITUTO ES DE CARÁCTER ESTATAL Y  CARECE DE PRESUPUESTO, 
POR LO TANTO NO ENVÍA CORRESPONDENCIAS O FAX 
SI EL ALUMNO NO HA PROVISTO DE LOS MEDIOS NECESARIOS.
Libreta de Estudiante

La libreta deberá ser adquirida por el alumno en el transcurso del ciclo lectivo, con antelación a las fechas de exámenes finales. Se recomienda a los alumnos de la modalidad semipresencial y presencial por encuentros adquirirla en el 2º encuentro presencial obligatorio.

Deberá ser completada con todos los datos personales, incluyendo una foto actualizada (que no es aquella que fue dejada en el Establecimiento en el momento de la inscripción). Una vez completada, se dejará en preceptoría para su control y firma de la autoridad.

En la libreta se dejará constancia de los exámenes parciales – finales, y no servirá a los efectos de documentación, ya que sirve solamente para el control del alumno.

Para rendir exámenes finales es imprescindible la presentación de la misma. 
PLANES DE ESTUDIO Y CORRELATIVIDADES

Tecnicatura Superior en Administración de Documentos y Archivos 

Resolución Ministerial Nº 1406/04
1º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	1. Inglés I 
	-------------------------------------------------------------

	2. Tecnología de la Información
	-------------------------------------------------------------

	3. Archivística General 
	-------------------------------------------------------------

	4. Documentos de Imagen y Sonido I
	-------------------------------------------------------------

	5. Ordenación y Clasificación
	-------------------------------------------------------------

	6. Conservación I
	-------------------------------------------------------------

	7. Teoría de la Cultura
	-------------------------------------------------------------

	8. Producción Documental de las Instituciones I
	-------------------------------------------------------------


2º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	9. Inglés II 
	Inglés I

	10. Metodología de la Investigación 
	-------------------------------------------------------------

	11. Francés I 
	-------------------------------------------------------------

	12. Estadística 
	-------------------------------------------------------------

	13. Paleografía y Diplomática 
	Producción Documental de las Instituciones I

	14. Normalización 
	Archivística General

Ordenación y Clasificación

	15. Documentos de Imagen y Sonido II
	Documentos de Imagen y Sonido I

	16. Archiveconomía 
	Archivística General

	17. Conservación II
	Conservación I

	18. Producción Documental de las Instituciones II
	Producción Documental de las Instituciones I

	19. Práctica Profesional I
	Todos los Espacios Curriculares de 1º año


3º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	20. Francés II 
	Francés I

	21. Selección Documental
	Normalización

	22. Semiótica de la Imagen
	Documentos de Imagen y Sonido II

	23. Reprografía
	-------------------------------------------------------------

	24. Planificación y Legislación Archivística
	-------------------------------------------------------------

	25. Teoría de la Información
	-------------------------------------------------------------

	26. Práctica Profesional II
	Todos los Espacios Curriculares de 2º año

	27. Espacio de Definición Institucional
	-------------------------------------------------------------


Título: TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS Y ARCHIVOS
Bibliotecólogo
Resolución Ministerial Nº 13295/99

1º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	1. Lengua y Literatura I
	------------------------------------------------------------

	2. Historia de los Procesos Socio-Culturales I
	------------------------------------------------------------

	3. Introducción a la Bibliotecología y a la Ciencia de la Información
	------------------------------------------------------------

	4. Historia de las Bibliotecas y de los Soportes de Información
	------------------------------------------------------------

	5. Descripción Documental 
	------------------------------------------------------------

	6. Análisis Documental
	------------------------------------------------------------

	7. Administración de Unidades de Información y Servicios I
	------------------------------------------------------------

	8. Fuentes y Servicios de Información I 
	------------------------------------------------------------

	9. Tecnología de la Información I
	------------------------------------------------------------

	10. Inglés I
	------------------------------------------------------------

	11. Observación y Práctica en Bibliotecas Públicas y/o  Populares
	------------------------------------------------------------


(Certificación de Bibliotecario Auxiliar)

2º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	12. Lengua y LiterAtura II
	Lengua y Literatura I

	13. Historia de los Procesos Socio Culturales II
	Historia de los Procesos Socio Culturales I

	14. Metodología de la Investigación
	----------------------------------------------------------

	15. Descripción  y Análisis Documental I
	Descripción Documental 

Análisis Documental 

	16. Administración de  Unidades de Información II
	Administración de Unidades de Información I

	17. Fuentes y Servicios de Información II 
	Fuentes y Servicios de Información I 

	18. Tecnología de la Información II
	Tecnología de la Información I

	19. Inglés II
	Inglés I

	20. Comunicación I
	------------------------------------------------------------

	21. Práctica Profesional I
	Observación y Práctica en Bibliotecas Públicas y/o  Populares


3º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	22.  Formación de Usuarios
	------------------------------------------------------------

	23. Descripción  y Análisis Documental II
	Descripción  y Análisis Documental I

	24. Administración de Unidades de Información y Servicios III
	Administración de Unidades de Información y Servicios II

	25. Fuentes y Servicios de Información III
	Fuentes y Servicios de Información II

	26. Documentación
	------------------------------------------------------------

	27. Planeamiento y Proyectos de Servicios de Información
	Administración de Unidades de Información II

	28. Tecnología de la Información III
	Tecnología de la Información II

	29. Automatización de Procesos y Servicios
	------------------------------------------------------------

	30. Inglés III
	Inglés II

	31. Comunicación II
	Comunicación I

	32. Práctica Profesional II
	Práctica Profesional I


Título: BIBLIOTECÓLOGO
Bibliotecario de Instituciones Educativas
Resolución Ministerial Nº 119/01

1º AÑO (Común a la carrera de Bibliotecólogo)

2º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	12. Gestión de Unidades de Información Educativa
	Administración y Organización de las Bibliotecas Educativas

	13. Formación de Usuarios

	------------------------------------------------------------

	14. Literatura

	Lengua y Literatura I

	15. La Realidad Socio-política-cultural Contemporánea
	Historia de los Procesos Socio Culturales I

	16. Espacio de Definición Institucional
	------------------------------------------------------------

	17. Descripción Documental Especializado en Educación
	Descripción Documental

	18. Análisis Documental Especializado en Educación
	Análisis Documental

	19. Desarrollo de Colecciones
	Fuentes y Servicios de Información I

	20. Administración y Organización de las Bibliotecas Educativas
	Administración de Unidades de Información y Servicios I

	21.  Automatización de los Procesos y Servicios
	Tecnología de la Información I

	22. Lenguaje de los Medios de Comunicación
	------------------------------------------------------------

	23. Observación y Práctica en Bibliotecas de Instituciones Educativas
	Observación y Práctica en Bibliotecas Públicas y/o  Populares


Título: BIBLIOTECARIO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS
Tecnicatura Superior en Bibliotecología

Resolución Ministerial Nº 6161/03

1º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	1. Inglés I
	-------------------------------------------------------------

	2. Tecnología de la Información
	-------------------------------------------------------------

	3. Gestión y Administración de Unidades de Información I
	-------------------------------------------------------------

	4. Descripción Documental I
	-------------------------------------------------------------

	5. Análisis Documental I
	-------------------------------------------------------------

	6. Fuentes y Servicios de Información I
	-------------------------------------------------------------

	7. Introducción a la Bibliotecología y a las Ciencias de la Información
	-------------------------------------------------------------

	8. Historia de los Procesos Socio-Culturales
	-------------------------------------------------------------


2º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	9. Inglés II
	Inglés I

	10. Metodología de la Investigación
	-------------------------------------------------------------

	11. Literatura Universal
	Historia de los Procesos Socio-Culturales

	12. Descripción Documental II
	Descripción Documental I

Análisis Documental I

	13. Gestión  y Administración de Unidades de Información II
	Gestión y Administración de Unidades de Información I

	14. Análisis Documental II
	Análisis Documental I

Descripción Documental I

	15. Fuentes y Servicios de Información II
	Fuentes y Servicios de Información I

	16. Tecnologías de la Información y de la Comunicación I
	Tecnología de la Información

	17. Práctica Profesional I
	Todos los Espacios Curriculares de 1º año


3º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	18. Formación de Usuarios
	Metodología de la Investigación

Gestión  y Administración de Unidades de Información II

Fuentes y Servicios de Información II

	19. Descripción Documental III
	Descripción Documental II

Análisis Documental II

Práctica Profesional I

	20. Diseño de Proyectos
	Gestión y Administración de Unidades de Información II

Metodología de la Investigación

	21. Análisis Documental III
	Análisis Documental II

Descripción Documental II

Práctica Profesional I

	22. Desarrollo de Colecciones
	Fuentes y Servicios de Información II

Metodología de la Investigación

Gestión  y Administración de Unidades de Información II

	23. Tecnologías de la Información y  de la Comunicación II
	Tecnologías de la Información y de la Comunicación I

	24. Práctica Profesional II
	Todos los Espacios Curriculares de 2º año y los Espacios de la Formación Específica de 2º año

	25. Espacio de Definición Institucional
	-------------------------------------------------------------


Título: BIBLIOTECARIO
Tecnicatura Superior en Museología 

Resolución Ministerial Nº 1630/04

1º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	1. Idioma Extranjero I: Inglés I
	-------------------------------------------------------------

	2. Historia de las Civilizaciones
	-------------------------------------------------------------

	3. Arqueología Americana y Argentina
	-------------------------------------------------------------

	4. Museografía I
	-------------------------------------------------------------

	5. Museología I
	-------------------------------------------------------------

	6. Metodología de la Investigación Museológica
	-------------------------------------------------------------

	7. Informática Aplicada
	-------------------------------------------------------------

	8. Disciplinas Auxiliares I
	-------------------------------------------------------------

	9. Dibujo Técnico Museográfico
	-------------------------------------------------------------


2º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	10. Idioma Extranjero II: Inglés II
	Idioma Extranjero I: Inglés I

	11. Historia de la Cultura Americana
	Arqueología Americana y Argentina

	12. Historia del Arte I
	-------------------------------------------------------------

	13. Museografía II
	Museografía I

	14. Museología II
	Museología I

	15. Conservación Preventiva I
	-------------------------------------------------------------

	16. Disciplinas Auxiliares II 
	Disciplinas Auxiliares I

	17. Práctica Profesional I
	Todas las asignaturas del Espacio de la Formación Específica de 1º año


3º AÑO

	Materia
	Correlativa/s

	18. Historia de la Cultura Argentina
	Historia de la Cultura Americana

	19. Historia del Arte II
	Historia del Arte I

	20. Museografía III
	Museografía II

	21. Gestión de Museos
	-------------------------------------------------------------

	22. Conservación Preventiva II
	Conservación Preventiva I

	23. Didáctica Museológica
	-------------------------------------------------------------

	24. Ciencias Naturales Aplicadas: Colecciones
	-------------------------------------------------------------

	25. Práctica Profesional II
	Todas las asignaturas del Espacio de la Formación Específica de 2º año

	26. Espacio de la Definición Institucional
	-------------------------------------------------------------


Título: MUSEÓLOGO
A Inicio del ciclo lectivo los alumnos recibirán información sobre el Plan Institucional de Evaluación (PIE), donde se consignarán las materias del plan de estudio incluidas para promoción sin examen. En este caso la institución puede seleccionar hasta un 30% de espacios curriculares en esa modalidad. De igual forma el alumno puede optar por rendir en calidad de LIBRE hasta un 30% de los espacios curriculares de cada año, respetando lo establecido por la Resolución 4043/09.
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